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Señores JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA QUINDÍO E.S.D 

Proceso Verbal-Nulidad Absoluta del Contrato 
Demandante CONTRUCCIONES BUENDIA Y LOPEZ S.A.S 
Demandados HASBLEIDY ANDREA FLECHAS SANCHEZ 
Radicado 630013103002-2021-00099-00 
Referencia Contestación Demanda 

ÓSCAR DIEGO MORENO ROSSO, ciudadano en ejercicio, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 94
521.699 de Cali - (Valle del Cauca), abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 288.013, expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora HASBLEIDY
ANDREA FLECHAS SANCHEZ, plenamente iden�ficada con cedula de ciudadanía No 1.032.373.912 de
Bogotá D.C, por medio del presente escrito me permito Contestar la presente demanda Verbal-Nulidad
Absoluta del Contrato, 

allego a las partes un anexo contestación 18 folios, anexos 32 folios 

OSCAR DIEGO MORENO ROSSO 
CC 94.521.699 
TP 288 013 CSJ 
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POR FAVOR SE SOLICITA A LAS PARTES SE ENVIE ACUSO RECIBO 
GRACIAS 
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA QUINDÍO 
E.S.D  
 
Proceso Verbal-Nulidad Absoluta del Contrato 
Demandante CONTRUCCIONES BUENDIA Y LOPEZ S.A.S 
Demandados HASBLEIDY ANDREA FLECHAS SANCHEZ 
Radicado 630013103002-2021-00099-00 
Referencia Contestación Demanda 

 
  
ÓSCAR DIEGO MORENO ROSSO, ciudadano en ejercicio, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 94 521.699 de Cali - (Valle del Cauca), abogado en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No. 288.013, expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora    HASBLEIDY 
ANDREA FLECHAS SANCHEZ, plenamente  identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.032.373.912 de Bogotá D.C, por medio del presente escrito me 
permito Contestar la presente demanda  Verbal-Nulidad Absoluta del 
Contrato,  bajo el margen y la normatividad Vigente  y de los siguientes: 
 

OPORTUNIDAD LEGAL 
 
El proceso verbal  fue notificado el día 07 de mayo de 2021 por estados 
judiciales y con traslado al demandante,  para el día 13 de mayo de 2021, se 
hace corre el correspondiente traslado a mi apoderada la señora HASBLEIDY 
ANDREA FLECHAS SANCHEZ, vía correo electrónico y por la empresa de correo 
certificado correspondiente a la empresa Cervipostal mediante el siguiente 
Link:  https://certi.fivesoftcolombia.com/public/see/2021/5/8997682050, 
como se evidencia en el siguiente Screenshots (Pantallazo 1). 
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Screenshots (Pantallazo 2). 
 

Sin embargo pese a que esta notificación fue realizada por una empresa de 
correo electrónico certificado, conforme   con lo previsto en los artículos 291 
y ss del Código General del Proceso, o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 , 
carece de fuerza procesal, toda vez que realizada la consulta y una vez 
comparando el traslado correspondiente que se le hace a la misma,  se omite 
una actuación judicial salido por estados el día xxx , el cual comprende el auto 
inadmisorio de la demanda, siendo esta una providencia judicial emitida por 
el presente despacho y mas aun que la misma  hace parte del expediente  que 
se notifico, en razón a esto solicito al despacho judicial  JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA QUINDÍO, que los términos establecidos para la 
contestación se tenga en cuenta a partir del momento en que se me reconozca 
personería jurídica  dentro  de la presente demanda Verbal-Nulidad Absoluta 
del Contrato, basado en el artículo 301 del C.G.P  Notificación por conducta 
concluyente: 
 

“ 
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 

 
” 

 
FRENTE A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO : no me consta este hecho, me abstengo a lo probado. 
 
AL HECHO SEGUNDO : Es parcialmente cierto, contrario a lo que aduce el  
demandante según se desprende de la literalidad del  contrato de compraventa 
aportado por el demandante se suscribió  el día 23 de Julio del 2020 por las 
partes,  y no en el 27 de diciembre del 2019,respecto al la identificación del 
inmueble objeto del contrato, Torre, Apartamento,Parqueadero,Linderos 
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transcritos en la demanda  es cierto, ya que así se desprende del contrato de 
compraventa del bien inmueble.  
 
AL HECHO TERCERO : es cierto, con respecto al 3.1 es cierto ya que así se 
desprende del otro si ;este es aportado por la parte demandante y con respecto 
al 3.2 es cierto ya que así se desprende del otro si que es aportado por la parte 
demandante- se advierte que la parte demandante transcribió los dos otro sí 
Firmado por las partes. 
 
AL HECHO CUARTO : con respecto al 4.1 no es cierto , toda vez que para el 
caso que nos compete, la parte demandante hace alusión y argumenta que el 
inmueble no está plenamente identificado, lo cual es una falacia dado que en 
la promesa de compraventa se estipula : Objeto del Contrato: ., Torre 1 Apartamento 
0706 localizado en el Piso 7 con un área construida de 64.46m2 y un área privada de 57.68m2, 
Nivel 2 Parqueadero 82, DEL PROYECTO HACIENDA EL CORTIJO IMPERIAL. Cuya localización 
urbana es Avenida Bolívar 52 Norte, y que se edifica sobre un lote con matrícula inmobiliaria 
Nro. 280-218855 determinado por los siguientes linderos generales: ,Sic. . 
 
con respecto al 4.2 no es cierto ya que el demandante confunde concepto 
sustancial y procedimental de causa ilícita, ya que el contrato promesa de 
compraventa cumple con todos los requisitos de ley exigidos por el articulo 
1611 del C.C., sobre este tema se profundizará en el medio exceptivo que se 
formulará. 
 
con respecto al 4.3 Es parcialmente cierto , toda vez se  desprende del 
contrato de compraventa ÁREA Y LINDEROS ESPECIALES: EL APARTAMENTO 
Torre 1 Apartamento 0706 del PROYECTO HACIENDA EL CORTIJO IMPERIAL, 
tiene un área construida de 64.46 y un área privada de aproximadamente 57.68 
, y sus linderos son: Norte: Con zonas comunes del conjunto residencial 
Hacienda el Cortijo Imperial, Sur: Con zonas de circulación del mismo edificio 
que lo separa del apartamento 703 del mismo edificio, Oriente: con el -pcn 
lamento 707 del mismo edificio y vacío del edificio, Occidente: Con el 
apartamento 705 del mismo edificio, Cénit: Con el apartamento 806 del mismo 
edificio, Nadir: Con el apartamento 606 del mismo edificio,  si bien es cierto, 
en el contrato PROMESA DE COMPRAVENTA , por error del PROMETIENTE 
VENDEDOR, colocan el No de matrícula 280-218855 al cual hace referencia a la 
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matrícula de mayor extensión, siendo este un error subsanable, por otro lado 
, puede este darse como un acto de mala fe por parte de la constructora a fin 
de buscar este tipo de procesos basados en errores de la misma ; es posible 
señoría que la constructora tenga una mala praxis y  consistente este mala 
praxis i) Elaborar contratos como tales número de matrícula  ii)  errores como 
fecha de escrituración en la fecha de suscripción y la fecha de escrituración en 
su orden cronológico que resultaría un tanto ilógico ,  dado que mi apoderada 
no tenia el porque del  conocimiento de la matrícula que se le asignará por 
obvias razones, es más por caso omiso de la parte demandante adjuntan el 
certificado de tradición  individual al cual corresponde dicha promesa, los 
linderos descritos, como generales y específicos aquí plasmado . 
 
 
ahora bien , el error numérico en la matrícula que por error la constructora 
presentó el de mayor extensión y no del apto en venta ; como se expresó es 
subsanable , pero en este caso no puede invocarse un causal de nulidad 
absoluta cuando el error invocado es el resultado de su propia negligencia ;  
nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, lo cual es entendido, como 
“nadie puede ser oído a invocar su propia torpeza”, 
 
 
 
AL HECHO QUINTO:   Es parcialmente cierto ya que así se desprende del 
contrato de compraventa en su CLÁUSULA SEXTA: SEXTA: Saneamiento y Entrega: 
EL PROMINENTE VENDEDOR garantiza que los inmuebles objetos del presente contrato, son de 
su exclusiva propiedad, comprometiéndose a entregarlos libres de todo gravámenes, 
embargos, demandas, servidumbres o condición resolutoria de dominio y se obliga al 
saneamiento de las casos previstos por la Ley y por vicios redhibitorios; así mismo el 
PROMITENTE VENDEDOR se obliga a hacer entrega material de los inmuebles prometidos en 
venta al (los) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES), el día 31 de agosto del 2020 . El promitente 
comprador se compromete a recibir los inmuebles ante » esta fecha si este es entregado 
totalmente terminado por parte del promitente vendedor. 
 
con respecto al 5.1 , es cierto  ya que así se desprende del primer otro SI, sin 
embargo teniendo en cuenta el orden cronológico en que se firmo  el contrato 
de PROMESA DE COMPRA : se firma en la fecha 23 de Julio del 2020,  y el primer  
otro si  se firma  el 06 de agosto del 2020 , en su cláusula séptima  aduce que 
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se firmará escritura en el 27 de diciembre del año 2019; situación que llama la 
atención ,  dado que al tratarse de una constructora y por su basta experiencia 
es la mas idónea para realizar este tipo de contratos, lo que se puede 
evidenciar es que desde un principio intenta obrar de mala fe  al tratar de 
inducir en error a la demandada.  
 
adicionalmente, confundir al despacho o inducir al error, con fechas que no 
coinciden ni concuerdan. 
 
con respecto al 5.2 , es  parcialmente cierto,   ya que así se desprende del 
segundo otro SI, cabe resaltar que el demandante frente a este hecho indica al 
despacho que : “las partes deban hacerse presente para suscribir la escritura 
pública el 30 de septiembre del 2020 y que esta fue la última fecha pactada 
y ninguno de los dos se hizo presente”, sin MENCIONARLE AL DESPACHO, que 
el demandado presentó un caso de fuerza mayor, el fallecimiento de SU PADRE 
el señor Rockman Arturo Flechas Diaz identificado en vida con cedula de 
ciudadanía No 19.271.767 y registro de defunción con indicativo serial No 
03844771 de fecha 28 de septiembre de 2020 ante la Notaria 27 de Bogotá , 
Quien registró a la señora Flechas Sanchez Andrea el dia 04 noviembre de 1986 
con su anterior nombre Carlos Arturo Flechas Díaz  , la fecha en cita no fue la 
última pactada para firmar escritura pública, ya que se demostrara  que la 
fecha para firmar escrituración  fue 23 de octubre del año 2020 y 02 diciembre 
de 2020 , conforme a  la carta de invitación remitida por el demandante. 
 
Sobre esta situación lamentable del fallecimiento del señor Flechas Díaz se 
informó a la constructora vía telefónico que dio por válido esta ausencia para 
el día 30 de septiembre dadas las consecuencias de afectación psicológica y 
sentimental que esto produjo ; pero por otro lado Colombia y en especial 
Bogotá se encontraba en aislamiento total por primer pico de Coronavirus con 
un nivel de ocupación de UCI del 80 % situación de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
AL HECHO SEXTO:  no es  cierto, dado que la demandada no incumplió  en la 
forma de pago dado que la parte demandada si cumplió con el pago de las 
cuotas fijadas por el demandante, y que como es de conocimiento para la 
constructora,  se solicitó un crédito Hipotecario ante la entidad financiera 
BANCO DE BOGOTA, en la cual en una de sus acápite se transcribe lo siguiente: 
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“ UNA VEZ EL BANCO DE BOGOTÁ CUENTE CON EL CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
Y LIBERTAD DONDE CONSTE QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA HIPOTECADO A 
FAVOR DEL BANCO DE BOGOTÁ S.A” ,se procederá a realizar el desembolso al 
vendedor del inmueble, es decir en este orden de ideas mi prohijada no 
incumplió con la forma de pago pactada ya que para realizar dicho desembolso 
se necesitaba este requisito exigido por el banco, por otra parte como se había 
mencionado anteriormente la última fecha pacata no fue la que se suscribió en 
el otro si , si no en la última carta de invitación a firmar escrituración . 
 

EXCEPCIONES DE PREVIA. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA  
 
1- La demanda se solicita se declare inepta ; por lo que será expuesto a 
continuación ; la incongruencia fáctica y las consideraciones jurídicas: 
 
“Se considera dentro de la relación de los hechos de la demanda lo siguiente ; 
en el relato del hecho segundo “ el día 27 de diciembre de 2019 , la Señora 
Hasbleydi Andrea Flechas , suscribió con mi mandante un contrato de contrato 
de promesa de compraventa de vivienda de apartamento de torre 1 apto 0706 
nivel 2 parqueadero doble 82 del Conjunto Residencial del Proyecto Hacienda 
el Cortijo Imperial ; en la ciudad de Armenia Quindío ”[ sic..]  
 
Es necesario considerarle al despacho que quien suscribió la promesa de compra 
venta inicial fue el señor Víctor Hugo Molina Castiblanco (ex cónyuge de la 
señora Flechas Díaz) cc 80.932.295 el día 30 de enero de 2017 ante la notaria 
cuarta de Armenia ( dejo en claro que el documento presenta error de fecha 
registra 17 de enero de 2016)   
 
Como resultado de la liquidación de los bienes suscribió contrato de cesión de 
derecho y obligaciones de promesa de compra venta del apto de proyecto de 
hacienda el Cortijo imperial de la torre 1 apto 0706 nivel 2 parqueadero 82 
suscrito el día 13 de mayo de 2019 ante la Notaria Cuarta Armenia documento 
avalado por el señor Julián Buendía Vásquez cedula de ciudadanía No 7.529.642 
de Armenia estos aportados el día 26 de octubre de 2020 tal y como se muestra 
en documento de fecha 21 de octubre de 2020  
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Pero por otro lado ; dentro del mismo hecho se expresa “ tercera precio y 
forma de pago ; el precio del inmueble Torre 1 Apto 0706 Localizado en el Piso 
/ Nivel 2 Parqueadero 82 Objeto del presente contrato de compra venta , con 
todas sus anexidades , usos , servidumbres , determinados y alinderado en los 
párrafos anteriores es igual a la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS m/cte. en la cantidad que 
los promitente comprador se obliga a pagar al promitente vendedor de la 
manera siguiente:  
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Al observar la consideración del hecho segundo  
 

 “ el día 27 de diciembre de 2019 , la Señora Hasbleydi 
Andrea Flechas ,  suscribió con mi mandante un contrato de 
contrato de promesa de compraventa de vivienda sic y la relación 
de los pagos que se da inicio con la separación es notoria la 
incongruencia , que lo manifestado por la parte demandante es 
falso ; ya que se puede existen serios indicios tales como pago 
,contratos , demanda y otros)   que el contrato se realiza para 
fecha de 31 de enero de 2017 y allí se continuó pagando una cuota 
mensual a dicha constructora” 

 
Pero, ahora bien ; la parte demandante no aporta al despacho esté presente 
contrato de fecha 27 de diciembre de 2019 ; lo que se puede observar que solo 
hace parte de su “imaginación” , “ lapsus” o quizás con el fin de inducir a un 
error judicial a la administración de justicia . 
 
Quiero darle constancia al despacho, que al verificar los contratos suscritos 
por parte de la Constructora con mi apoderada , se observan errores 
escriturales que hacen evidenciar la ausencia de valoración ; en los otro si se 
evidencia situaciones como que se suscribe documento con fecha 09 de Julio 
2020 ; pero en el mismo se señala la firma de la escritura que perfecciones y 
protocolice el presente contrato de promesa de compra venta …señalan la 
fecha el día 27 diciembre de 2019;  es decir se firma el otro si después de la 
escrituración y perfeccionamiento de la compra venta lo cual es inocuo . y así 
se observan múltiples situaciones que evidencian la falta de precaución en la 
elaboración de los contratos.  
 
Pero por otro lado debo considerar que el despacho no debió ni tan siquiera  
ante el incumplimiento de los requisitos establecidos por el Código General del 
proceso ; El solo pensar declarar nulo un contrato inexistente o no aportado a 
un proceso verbal lo hace imposible decidir , por lo que lo haría una violación 
directa de la norma constitucional , defecto procedimental , defecto sustancial 
, defecto fáctico por indebida valoración probatoria , defecto orgánico y las 
innumerables posiciones que podrían darse de este proceso  , pero debió 
inadmitir la demanda hasta que la parte demandada aportará esa prueba 
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documental tan importante para el despacho ya que este sería necesaria para 
resolver el proceso verbal. 
 
 
por otro lado ; quiero manifestarle a la judicatura  

 
 
pero, por otro lado ; en el mismo auto de fecha 06 de agosto de 2021 
 
 

 
 
Para este servidor , no existe claridad si el presente proceso es verbal - Nulidad 
Absoluta del Contrato o proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual ; ya que serían procesos y procedimiento diferentes y la 
pretensiones serían totalmente diferentes  ; y para este caso no podría darse 
una responsabilidad civil extracontractual y dentro de la relación fáctica se 
exprese una relación contractual; sin embargo como se esboza en el memorial 
de contestación el presunto contrato hito de la relación entre la Constructora 
vs Andrea Flechas no fue aportado y en consulta con la señora Andrea Flechas 
este no existe . 
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La ineptitud del proceso se da frente a un contrato inexistente para esta fecha 
como lo expone la parte actora en el contenido con serias falencias en su 
argumentación.  
 
la demanda formulada por el extremo convocante, no cumple con los requisitos 
a que se refiere, el Numeral 11 del Artículo 82 C. del proceso (los demás 
requisitos que exija la ley, siendo que , el artículo 621 del mismo código, 
estableció el agotamiento de la conciliación extrajudicial Ley 640 de 2001 , 
como requisito previo, para acceder a la jurisdicción ordinaria, y la actora no 
aportó o no demostró haber realizado tal actuación.  
 
La demandante acudió directamente a la jurisdicción con sustento del 
parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P, es decir: solicitar la practica de 
medidas cautelares. Se observa que, las medidas solicitadas son inviables 
porque solicitó la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 
matricula No 280-218855, que pertenece al de mayor extensión sin tener en 
cuenta que: i) nada tiene que ver esta demanda con el derecho de dominio u 
otro derecho principal del inmueble. ii) el inmueble descrito es de propiedad 
de la demandante, por lo tanto no tiene sentido la inscripción de la medida 
cautelar, en un bien en que mi prohijada no tiene ninguna titularidad sobre 
éste. 
 
En conclusión, no es lógico técnicamente , que se solicita medida cautelar sobre 
su propio bien inmueble ;  situación que quiero manifestar como atípica . 
 
Es más, la pretensión principal en que se basa el demandante, se podía 
subsanar en una conciliación extrajudicial, y este no la agotó. 
 
La precaria fundamentación fáctica y jurídica , considero que debe analizarlo 
el despacho por que en mi sentir podría generar nulidad futura . ya que este 
proceso ni tan siquiera debió admitirse por deficiencia . 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
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Se propone como excepción la genérica, basándose en todo hecho que resulte 
probado en virtud de la ley en caso de desconocerse cualquier derecho de mi 
representada señora HASBLEIDY ANDREA FLECHAS SANCHEZ. 
 

1. CONTRATO NO CUMPLIDO POR LA PARTE DEMANDANTE 
  
Al tratarse de un contrato que cumple con todos los requisitos de  ley, 
consagrados en el Art 1546 del C.C “contratos bilaterales”, que consagra 
la resolución tácita a favor del contratante cumplido para pedir la 
resolución del mismo, para este caso en concreto es requisito 
indispensable para su buen suceso acreditar la fidelidad de su 
compromiso como lo ha señalado la corte suprema de justicia -Sala Civil- 
en basta jurisprudencia. Basta destacar que, la parte DEMANDANTE en 
el numeral 5.2 de los hechos de la demanda menciona : 

 
 “es decir que las partes se debían de hacerse presente a suscribir la 

escritura publica el 30 de septiembre del 2020, que fue la última fecha 
pactada, y ninguno de los dos se hizo presente ” 

 
al respecto se le pone de presente al despacho judicial, que mi prohijada 
la señora HAZBLEYDY ANDREA FLECHAS SÁNCHEZ, no se hizo presente 
a dicha diligencia debido a una fuerza mayor, el fallecimiento de su 
PADRE,  el señor FLECHAS DIAZ ROCKMAN ARTURO, quien falleció el 
día 25 de septiembre del 2020, según se desprende del CERTIFICADO DE 
DEFUNCIÓN que se anexa al presente escrito. En todo caso, la parte 
demandante tiene  conocimiento de este suceso.  pero se demuestra la 
relación familiar por medio del registro civil de nacimiento de la señora 
Hazbleidy Andrea Flechas Sánchez  
 
Ahora bien, la parte demandante CONSTRUCCIONES BUENDIA Y LOPEZ 
S.A.S, no demuestra el cumplimiento a cabalidad de lo establecido en la 
promesa de compraventa firmada entre las partes el día 23 de Julio del 
2020, ya que este mismo afirma que no asistió en la fecha pactada, por 
lo tanto, se demuestre el incumplimiento de la sociedad actora. 
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Si hubo excepción de contrato no cumplido, mi poderdante no está en 
mora de cumplir con su obligación, al contrario , en el presente caso 
HASBLEIDY ANDREA FLECHAS SÁNCHEZ, está presta a cumplir con sus 
obligaciones, como lo ha venido haciendo.   
 

2. CONTRATO CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS DE LEY Y POR TANTO ES 
VÁLIDO 
 
Dado que así lo dispone el artículo 1611 “La promesa de celebrar un 
contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las 
circunstancias siguientes: 
 
1a.) Que la promesa conste por escrito.  
2a.) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que 
las leyes declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que 
establece el artículo 1511 del Código Civil.  
3a.) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en 
que ha de celebrarse el contrato.  
4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo 
solo falte la tradición de la cosa o las formalidades legales. Los términos 
de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre que se 
ha contratado. - Artículo subrogado por el artículo 89 de la Ley 153 de 
1887, publicada en el Diario Oficial No. 7151 y 7152, de 28 de agosto de 
1887. Texto original del Código Civil. 
 
En el presente caso sin mayores argumentaciones  se evidencia la 
literalidad de la promesa de compraventa que los requisitos transcritos 
se cumplen a cabalidad. 
 
Por otro lado, se resalta que la parte demandante crea confusión, 
respecto a los conceptos de causa ilícita u objeto ilícito por lo siguiente:   
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1519 del Código Civil, 
hay objeto ilícito "en todo lo que contraviene al derecho público de la 
Nación. ... Se entiende por causa el motivo que induce al acto o 
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contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las 
buenas costumbres o al orden público. 
 
Las relaciones jurídicas derivadas del contrato, con ello las prestaciones 
pactadas por las partes y el bien  que sirve a los intereses de los sujetos 
de la promesa de compraventa constituyen vínculos aceptados por la ley. 

 
NO SE PUEDE DECLARAR LA NULIDAD DE UN CONTRATO  
 
1- CONSTRUCCIONES BUENDIA Y LOPEZ S.A.S. no demostró, que al celebrar la 
promesa de compraventa existió error sobre la identificación del predio 
atendiendo que en la promesa se estipulo como objeto la venta del 
APARTAMENTO Torre 1 Apartamento 0706 del PROYECTO HACIENDA EL CORTIJO 
IMPERIAL, tiene un área construida de 64.46 y un área privada de 
aproximadamente 57.68 , y sus linderos son: Norte: Con zonas comunes del 
conjunto residencial Hacienda el Cortijo Imperial, Sur: Con zonas de circulación 
del mismo edificio que lo separa del apartamento 703 del mismo edificio, 
Oriente: con el -pcn lamento 707 del mismo edificio y vacío del edificio, 
Occidente: Con el apartamento 705 del mismo edificio, Cénit: Con el 
apartamento 806 del mismo edificio, Nadir: Con el apartamento 606 del mismo 
edificio. 
 
Lo anterior significa que, primero, existe identidad de la cosa  que constituye 
la prestación pactada, segundo, que la descripción del inmueble anteriormente 
transcrita conlleva a tener certeza del reconocimiento de lo que se quiere 
vender y comprar, es decir de la cosa negociada. 
 
Además, la constructora CONSTRUCCIONES BUENDIA Y LOPEZ S.A.S , formo 
convencimiento acerca de la individualización del inmueble a partir de su 
registro documental, esto se evidencia porque con el escrito de la demanda 
allegó tradición del inmueble objeto del contrato es decir el numero de 
matricula inmobiliaria, objeto de la compraventa. .  
 
Dio por demostrado, sin estarlo, que no resultaba fácil distinguir el inmueble  
por sus solas condiciones descritas en la compraventa. Es claro que existe un 
referente urbano y una descripción : cabida y linderos que permite referenciar. 
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al momento de la celebración de la promesa, la promitente compradora tenía 
convencimiento del bien objeto de la negociación. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO:  De acuerdo con lo anterior, comedidamente solicito a este 
Honorable Despacho Judicial declarar probadas las excepciones que se 
formulan a través del presente escrito, y condenar en costas al demandante. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, NEGAR LAS PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
SUBSIDIARIAS DE LA DEMANDA. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
 

-Artículo 96 del código General del Proceso; CONTESTACION DE DEMANDA.  
DEMANDA  
 
-Artículo 391 del código DEMANDA Y CONTESTACIÓN.  
 
- Artículo 8 de la ley 54 de 1990.  
 

PROCESO, COMPETENCIA  
Al tratarse de un proceso de esta naturaleza, al cual debe dársele el trámite 
pertinente. Usted competente señor juez para conocer del presente proceso, 
por la naturaleza del mismo y por el domicilio de las partes.  
 
PRUEBAS  

 
SOLICITO de la manera más respetuosa sean valoradas de forma integral y en 
conjunto con los demás medios de prueba que hagan parte del acervo 
probatorio, las pruebas aportadas por parte de la demandada señora 
HASBLEIDY ANDREA FLECHAS SANCHEZ, como son las siguientes;  
 
1.DOCUMENTALES: 
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I. -Poder Otorgado por mi prohijada. 
II. Contrato de opción de compra – Julián Buendía Vásquez 
III. Oficio 29 de noviembre de 2019 de aprobación de crédito Banco de 

Bogotá e instructivo de realización de operación de crédito de vivienda 
IV. Acta de deposito gastos escriturales en notaria cuarta de fecha 02 

diciembre de 2020  
V. Factura No 1527 de 02 de diciembre de 20202 escritura No 20202-3120 
VI. Aprobación gerente de constructora de firma de escritura 26 octubre de 

2020  
VII. Certificado de defunción del señor FLECHAS DIAZ ROCKMAN ARTURO. 
VIII. Oficio Notaria 4 de Armenia de orden de escrituración enviado por 

Construcción Buendía para suscripción de fecha 01 y 02 diciembre de 
2020  

IX. Carta de invitación para firma de escrituración enviado por 
CONSTRUCCIONES BUEN DIA Y LOPEZ S.A.S. 

X. Certificación de pago de hipoteca y escrituración de la Notaria Cuarta 
de Armenia. 

XI. -Solicitud Realizada a la Notaría Cuarta de Armenia. 
XII. Registro civil de nacimiento de Andrea Flechas  
XIII. Tiquetes aéreos Bogotá Pereira de fecha 01 diciembre de 2020 – Viva Air  

- tiquetes aéreos Viva air de fecha 02 diciembre 2020 Pereira 
Bogotá  

XIV. -factura de hospedaje en el Hotel Marckia armenia  
 
 
2. TESTIMONIALES:  
 
A- Se acogen los testimonios deprecados por el extremo demandante y si fueran 
declarados por tan Honorable despacho judicial se solicita la oportunidad de 
contrainterrogar al representante legal el señor JULIAN BUENDIA VASQUEZ, 
identificado con la C.C. NIT 800.011.205-2 y con correo electrónico: 
construccionesbuendia@gmail.com , los en la fecha y hora que para el efecto 
se señalare. 
 
B-El testimonio de la señora HASBLEIDY ANDREA FLECHAS SANCHEZ CON C.C. 
1.032.373.912 , CEL. 3212329414,  con dirección en la en la diagonal 2B 82-30 
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torre 7 apto 327 Nagura de las Américas, Bogotá D.C, correo electrónico : 
andrea.traderpro@gmail.com - eduemprearios@gmail.com  
 
C . Solicito el testimonio del señor Notario Cuarto de Armenia Quindío Doctor 
Gilberto Ramírez Arcila ubicado en la calle 20 No 15-35 Armenia Quindío . teléfono 
744 5361 correo electrónico cuartaarmenia@supernotariado.gov.co , este servidor 
publico nos expresara sobre la autorización de suscripción de firmas por parte de 
la constructora , la presentación de la señora Andrea Flechas Sánchez. 
 

 
ANEXOS:  

 
-Los documentos referidos en el acápite de las pruebas. 
-copia de los anexos para el traslado del demandante (Vía virtual).  
-Poder para actuar.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Apoderado Demandando : centro comercial Guadalupe Plaza oficina 313 correo 
electrónico juriscorporation@hotmail.com ,    celular 3212329414.  
 
mi poderdante : en la diagonal 2B 82-30 torre 7 apto 327 Nagura de las Américas, 
Bogota D.C, correo electrónico : andrea.traderpro@gmail.com - 
eduemprearios@gmail.com . 
 
Accionada: CONSTRUCCIONES BUEN DIA Y LOPEZ S.A.S., la recibirá en la calle 13 
Numero 14-41, edificio bahia plaza de armenia,  Quindío, en correo electronico , 
construccionesbuendia@gmail.com. 
  

 
 
ÓSCAR DIEGO MORENO ROSSO 
C.C. No. 94 521.699 de Cali - (Valle del Cauca). 
T.P. 288.013. 
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